
El departamento de Salud La-

boral de UGT Castilla y León 

ha realizado recientemente un 

libro sobre Mutuas de la Segu-

ridad Social , un compendio de 

información actualizada, básica 

tanto para delegados como para 

cualquier trabajador.           .            

En el se tratan temas tan intere-

santes como los mecanismos de 

defensa del trabajador en la ges-

tión del accidente de trabajo y la 

enfermedad profesional, la inca-

pacidad temporal por contingen-

cias comunes, la suspensión del 

contrato de trabajo por riesgo 

durante el embarazo y la lactancia 

natural o la nueva prestación 

económica por cuidado de meno-

res afectados por cáncer u otra 

enfermedad grave en el sistema 

de seguridad social.       .                       

. 
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UGT Castilla y León 

publica “De las Mutuas 

Patronales a las Mutuas 

de la Seguridad Social”. 

La prevención de riesgos laborales estrena portales temáticos. 

Contenido: 
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La violencia en el trabajo y el acoso se 

consideran riesgos laborales y en 

consecuencia los representantes de los 

trabajadores como Delegados de 

Prevención y dentro de los Comités de 

Seguridad Laboral son competentes 

para la negociación de los protocolos y 

procedimientos relacionados con estos 

riesgos. 

 

Una deficiente organización del trabajo 

puede dar lugar a la aparición de 

riesgos psicosociales, y desencadenar o 

cronificar en el consumo de alcohol 

como método de liberación. 

Se ha publicado el documento que 

recoge los Límites de Exposición 

Profesional para Agentes Químicos 

adoptados por el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo para 

el año 2012.                             

 

El INSHT, en su conti-

nuo esfuerzo por hacer 

accesible a los profesio-

nales de la prevención, 

instrumentos, herra-

mientas e información 

técnica cualificada, ha 

reestructurado sus porta-

les temáticos, dotándo-

los de un nuevo formato 

y de nuevos contenidos.  

Más info en :   http://www.insht.es/portal/site/Insht/

menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?

vgnextoid=82d906bed681a210VgnVCM100000813

0110aRCRD&vgnextchannel=854e6062b6763110V

gnVCM100000dc0ca8c0RCRD 

Visita nuestra página web en http://www.ugtcyl.es/prevencion/ 

Aclaraciones en materia de 
Acoso / Violencia en el Traba-
jo como Riesgos Psicosociales 
objeto de tratamiento en los 
Comités de Seguridad y Salud. 
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UGT desarrolla una campaña 

de prevención y sensibilización 

del consumo de alcohol en los 

centros de trabajo. 
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El RACE lanza una platafor-
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UGT difunde 2 guías 
prácticas que explican las 
mejoras en las condiciones 
laborales y de protección 
social de las trabajadoras y 
trabajadores del sector 
doméstico. 
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ACLARACIONES EN MATERIA DE ACOSO / VIOLENCIA EN EL TRABAJO 

COMO RIESGOS PSICOSOCIALES OBJETO DE TRATAMIENTO EN LOS 

COMITÉS DE SEGURIDAD Y SALUD. 

      Últimamente se están produciendo conflictos con algunas empresas que confunden la violencia sobre los trabajadores y tra-

bajadoras en el ejercicio de su actividad laboral y el acoso laboral, con el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, y ello está 

generando dificultades a los delegados/as de prevención de riesgos laborales en el ejercicio de sus funciones, en los casos de 

violencia y de acoso que se producen en los centros de trabajo. 

 

       El art. 46 de la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece obligaciones específicas para 

la representación de los trabajadores y trabajadoras en materia de prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, y 

por esta razón se han ido incluyendo en los convenios colectivos, desde la entrada en vigor de la misma, la obligatoriedad de 

realizar procedimientos que den respuesta a estas posibles situaciones concretas. Estos procedimientos o protocolos suelen in-

cluirse dentro del plan de igualdad de la empresa o como anexo al mismo. 

 

         La regulación concreta de estos tipos de acoso, relacionados con elementos de igualdad de trato y no discriminación entre 

mujeres y hombres, ha sido interpretada por muchas empresas en el sentido en que han de ser las Comisiones de Igualdad y no 

los Comités de Seguridad y Salud, quienes deben negociar, desarrollar, implantar y participar en los procesos resolutivos de 

cualquier situación de violencia o acoso en el trabajo, lo que incluye el acoso moral o la violencia de terceros. 

 

         Adicionalmente, apoyándose en esta argumentación y en la confidencialidad de los datos personales, se evita así, facilitar a 

los Comités de Seguridad y Salud, datos relativos a procesos de violencia impidiendo de este modo evaluar riesgos, planificar la 

prevención, la formación e información en riesgos psicosociales, etc. 

 

Teniendo en cuenta esta situación y para clarificar los diferentes conceptos, a finales del año pasado, Dª Almudena 

Fontecha López, Secretaria de Confederal para la Igualdad y Dª Marisa Rufino San José , Secretaria Confederal de Sa-

lud Laboral solicitaron a la Inspección de Trabajo (ITSS) y al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(INSHT) simultáneamente, que nos clarificaran los siguientes extremos: 

1. Se identifique si la violencia en el trabajo y el acoso son riesgos psicosociales objeto de trata-

miento del Comité de Seguridad y Salud (bien sea de centro de trabajo, intercentro o estatal). 

 

2. Se concrete si la negociación de los protocolos y los procedimientos relacionados con la violen-

cia en el trabajo y cualquier tipo de acoso son objeto de negociación, estudio, resolución, segui-

miento y conocimiento por parte de dichos Comités de Seguridad y Salud. 

 

3. Si es posible, se identifique el tipo de información que las empresas han de facilitar en el seno 

de los Comités de Seguridad y Salud relativos a estos temas. 
 

Las respuestas recibidas del INSHT y de la ITSS, coinciden prácticamente en su contenido, el cual, conviene conocer con 

el fin de ordenar esta situación que está generando una amplia controversia en el seno de las empresas.  
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1. Respecto a la primera cuestión se señala que los riesgos para la salud derivados de los riesgos psicosociales son riesgos 

laborales, como así se viene estableciendo por la jurisprudencia:  

Sentencias destacadas: STSJ de Sevilla, de 19 de Abril de 2005, STSJ de Cataluña de 9 de Noviembre de 2005, STSJ 

de Madrid de 5 de Octubre de 2005, STSJ de Madrid de 24 de Abril de 2006 o la STS Sala 4ª de 15 de Diciembre de 2008. 

Criterios técnicos: 69/2009 y 87/2011, de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

2. En consecuencia, al tener la consideración de riesgos laborales, los Representantes Legales de los Trabajadores tienen los 

siguientes derechos y facultades según la legislación aplicable: 

A) Los miembros del Comité de Empresa, ejercerán sus funciones conforme a lo establecido en el art. 64 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

B) Los Delegados de Prevención,  ejercerán sus funciones conforme a lo establecido  en le art. 36 de la LPRL. 

C) Los Comités de Seguridad y Salud, en tanto en cuanto de una parte esta  integrado por los Delegados de Prevención, 

ejercerán sus funciones conforme a lo establecido en el art. 39 de la LPRL. 

Estos derechos y facultades incluyen, entre otros, la participación e la elaboración de los protocolos, procedimientos y progra-

mas dirigidos a la prevención de riesgos, incluyendo los riesgos psicosociales, de conformidad con lo establecido en el art. 39.1 a) y 

b) de la LPRL. 

Sería solo en el supuesto caso de una empresa en la que en su plan de igualdad se contemplasen las estrategias y prácticas a 

adoptar respecto de la prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo, (al aparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007 

para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres) cuando se podría dar un solapamiento de competencias y facultades entre el Comité 

de Seguridad y Salud y la Comisión encargada de la Elaboración y Seguimiento del Plan de Igualdad. 

Por lo tanto en estos casos, al ser la prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo objeto de tratamiento tanto por 

parte del Comité de Seguridad y Salud y de la Comisión Encargada de la Elaboración y Seguimiento del Plan de Igualdad, y tenien-

do en cuenta que ambas están integradas por representantes del empleador y de los representantes legales de los trabajadores , y que 

las disposiciones legales aplicables al efecto permiten adaptar sus normas de funcionamiento, sería recomendable al objeto de redu-

cir las posibles discrepancias existentes, que ambas partes utilizasen los mecanismos que la legislación aplicable dispone para evitar 

las posibles controversias al respecto.  

3. Respecto del tipo de información que las empresas han de facilitar en el seno de los Comités de Seguridad y Salud relativos 

a estos temas, está información estaría circunscrita y tendría que tener los límites del art. 36.2 de la LPRL y se ha de tener en cuenta 

en todo caso  que , los Delegados de Prevención ostentan de conformidad con lo establecido en los art. 33 y 36 de la LPRL los dere-

chos de información y consulta en estas materias como parte integrante de sus competencias y funciones, las cuales incluyen el ser 

consultados de forma previa en lo relativo a la organización y desarrollo de las actividades de prevención de la salud y riesgos pro-

fesionales en la empresa, comprendiendo actividades como los protocolos y procedimientos de prevención del acoso. 

 

En resumen, la violencia en el trabajo y el acoso se consideran riesgos laborales y en consecuencia los repre-

sentantes de los trabajadores como Delegados de Prevención y dentro de los Comités de Seguridad Laboral son 

competentes para la negociación de los protocolos y procedimientos relacionados con estos riesgos. 



UGT desarrolla una campaña de prevención y sensibilización del consumo de alcohol 

en los centros de trabajo. 

Cada año mueren más de dos millones de personas debido al uso nocivo del alcohol y el consumo de esta sustancia 

ocupa el tercer lugar entre los principales factores de riesgo de mala salud en el mundo. Ante esto, UGT desarrolla una 

campaña por todo el territorio nacional, bajo el lema “Prevención del consumo de alcohol en el lugar de trabajo”. UGT 

alerta que el consumo del alcohol en el ámbito laboral, droga socialmente aceptada, puede constituir un elemento claro de 

deterioro de la seguridad y salud en el trabajo. 

Según la “Estrategia Mundial para reducir el uso nocivo del alcohol” (2010) de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) se calcula que el uso nocivo del alcohol causa cada año 2,5 millones de muertes, y una proporción considerable de 

ellas corresponde a personas jóvenes. 

El consumo de bebidas alcohólicas ocupa el tercer lugar entre los principales factores de riesgo de mala salud en el 

mundo. 

El consumo de drogas en el ámbito laboral constituye un elemento claro de deterioro de la seguridad y salud en el 

trabajo; cuando el trabajo se desarrolla en determinadas condiciones (medioambientales, de seguridad o de la propia orga-

nización y clima laboral) como altos ritmos de trabajo, insatisfacción o precariedad, éstas pueden estar en el origen del 

consumo de determinadas sustancias como el alcohol, droga socialmente aceptada, pero que puede tener graves conse-

cuencias para el trabajador y repercutir negativamente en la empresa. 

Ante esto, UGT considera necesario desarrollar una adecuada prevención en los centros de trabajo, partiendo del co-

nocimiento previo, para abordar esta problemática; es por ello que consideramos a la empresa como el lugar adecuado para 

desarrollar políticas y planes de prevención en materia de drogodependencias, que permitan prevenir este tipo de situacio-

nes y problemáticas, dentro del marco de la obligada vigilancia de la salud de los trabajadores, aplicando la Ley de Preven-

ción de Riesgos Laborales, para dar a conocer las sustancias, sus efectos y cómo influye su consumo en la realización de 

los trabajos; elaborando e integrando dentro de las empresas políticas de intervención y prevención, tarea en la que debe-

mos trabajar conjuntamente las administraciones y los diferentes agentes del ámbito laboral: empresarios, trabajadores, 

comités de seguridad y salud, delegados de prevención, responsables de recursos humanos y representantes sindicales. 

Desde el sindicato se han realizado ya distintas publicaciones vinculadas a la prevención de las Drogodependencias 

en el ámbito laboral, como la Guía de Prevención “Mujer y Drogodependencias en el ámbito laboral” o “Prevención de las 

Drogodependencias en Trabajadores-as de Centros Penitenciarios y de la Atención Primaria; o, en el caso que nos ocupa, 

“Prevención del consumo de Alcohol en el lugar de trabajo”, con más de 50.000 publicaciones que serán distribuidas por 

toda la estructura territorial y sectorial del sindicato. 

UGT quiere destacar que, además de los riesgos habituales que conllevan determinadas ocupaciones, incrementados 

si se produce consumo de sustancias psicoactivas, hay toda una serie de Riesgos Psicosociales (estrés laboral, síndrome del 

quemado o “burnout”, acoso…) asociados al consumo del alcohol. 

Una deficiente organización del trabajo puede dar lugar a la aparición de estos riesgos, y desencadenar o cronificar en 

el consumo de alcohol como método de liberación. 
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1.”Prevención del Consumo de Alcohol en el lugar de trabajo”:  La cultura mediterránea, viti-

vinícola, ha creado mecanismos que permiten una “tolerancia social” frente a los conflictos generali-

zados por el uso de las bebidas alcohólicas que, a su vez, se refleja a veces en la ocultación, en los 

medios laborales, de la existencia de problemas e incluso de accidentes asociados a su consumo; 

otras veces desconocemos las pautas necesarias para abordar esta problemática. Es por ello que la 

Unión General de Trabajadores edita esta publicación esperando que os sirva, a ti, trabajador y traba-

jadora, para informar, prevenir y, cuando sea el caso consensuar en las empresas, las medidas necesa-

rias para afrontar la resolución a esta situación.   Puedes descargarlo en: 

http://www.ugt.es/actualidad/2012/enero/folleto%20alcoholismo_UGT.pdf 

2.”Guía sobre el trabajo en el servicio del hogar”: Esta guía te ofrece una información básica y 

necesaria  para que conozcas y exijas tus derechos a partir del 1 de Enero de 2012. 

Puedes descargarlo en:    http://www.ugt.es/actualidad/2011/diciembre/guia2hogar.pdf 

3. “Más y mejor protección social para empleadas y empleados del hogar”: la integración del 

Régimen Especial de Empleadas y Empleados del Hogar en el Régimen General de la Seguridad 

Social. Por fín se deja atrás una regulación anticuada a favor de una mayor protección social. 

Puedes descargarlo en : 

http://www.ugt.es/actualidad/2011/noviembre/folletoWEBempleadohogar_UGT.pdf 

4. “De las Mutuas Patronales a las Mutuas de la Seguridad Social.” Puedes descargarlo en : 

http://www.ugtcyl.es/prevencion/archivos/documentos/de-las-mutuas-patronales-a-las-mutuas-de-la-

seguridad-social.pdf 

 

Nuevas  publicaciones de UGT que pueden interesarte:  
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Límites de exposición profesional para agentes 

químicos en España 2012 

Se publica el documento que recoge los Límites de Exposición 

Profesional para Agentes Químicos adoptados por el Instituto Nacional 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo para el año 2012.                             

 

Esta información puede ser ampliada en la sección, de la Web del 

INSHT, LEP donde se agrupa toda la información relativa a los límites 

de exposición profesional tanto ambientales como biológicos, para agen-

tes químicos, con el objeto de facilitar el cumplimiento del Real Decreto 

374/2001 establece la obligación del empresario de evaluar, entre otros, 

los riesgos derivados de la exposición por inhalación a un agente quími-

co peligroso y restante legislación aplicable.                                  .  

 

A través de esta sección se puede acceder a la publicación anual de los 

límites de exposición profesional para agentes químicos en España, a la 

aplicación informática límites de exposición, a los documentos toxicoló-

gicos en donde se detallan los estudios relevantes que se utilizan para 

establecer los valores límite correspondientes; así como a otra documen-

tación del INSHT, también relacionada con los valores límite.  

Puedes descargarte la guía en: http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/Publicaciones%

20y%20documentacion/LEP%20_VALORES%20LIMITE/Valores%20limite/Limites2012/LEP%

202012.pdf 

El RACE lanza una plataforma web de gestión de 

la movilidad en la empresa para prevenir siniestros. Con esta PLATAFORMA DE GESTIÓN 

DE LA MOVILIDAD SOTENIBLE Y LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

EN EL TRÁFICO se pretende ofrecer a las 

empresas la herramienta necesaria para llevar a 

cabo pautas de actuación concretas, encamina-

das a crear Planes de Movilidad para sus traba-

jadores que mejoren las condiciones en sus 

desplazamientos.  

Más info en : http://www.planmovilidad.es/home-front 



Accidentes y enfermedades profesionales acumulados en Castilla y 

León, Diciembre de 2011. Fuente: Junta de Castilla y León. 
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Con la finalidad de difundir las modificacio-

nes que el 1 de enero han entrado en vigor, 

UGT en colaboración con la Tesorería Gene-

ral de Seguridad Social del Ministerio de 

Trabajo e Inmigración, desarrolló una cam-

paña informativa en los últimos dos meses, a 

través de todo el territorio español, y de la 

que forman parte ambas guías, para explicar 

los beneficios que supone la integración del 

Régimen Especial de Empleadas y Emplea-

dos del Hogar en el Régimen General de la 

Seguridad Social y su relación con las modi-

ficaciones en materia laboral de este sector 

de actividad. 

La nueva regulación puede llegar a beneficiar 

a más de 700.000 personas, fundamentalmen-

te mujeres, y supone el cumplimiento, por 

fin, de uno de los compromisos más impor-

tantes incorporados en el Acuerdo sobre 

medidas de Seguridad Social de julio de 

2006. Un compromiso que se incluyó, más 

recientemente, en el Acuerdo Social y 

Económico, firmado entre el Gobierno y los 

interlocutores sociales el pasado mes de fe-

brero, incorporándolo en la ley de la reforma 

de pensiones (2 de agosto de 2010). 

 

UGT lleva luchando, desde 1997, por conse-

guir que las empleadas y empleados de hogar 

en nuestro país tuviesen los mismos derechos 

sociales que los que trabajan en otros secto-

res productivos; reclamando la reforma de 

una normativa arcaica y discriminatoria, que 

colocaba a los trabajadores de este sector de 

actividad en un nivel inferior al del resto de 

la población trabajadora. Por fin, tras más de 

15 años de trabajo y compromiso, se ha con-

seguido un avance fundamental para lograr 

que estos trabajadores vean equiparados sus 

derechos con los del resto de los trabajadores 

en protección social y mejoren también sus 

condiciones laborales. Para el sindicato, la 

unión y organización de quienes trabajan en 

el empleo doméstico, junto con la protección 

de sus derechos, es un objetivo prioritario por 

el que seguirá velando. 

Datos de Siniestralidad en Castilla y León 

Accidentes mortales acumulados 

por provincias. 

También puedes encontrarnos en la  Red de 

ASESORÍAS DE SALUD LABORAL para 

el asesoramiento en Prevención de Riesgos 

Laborales de UGT Castilla y León. 

 

Ávila: C/Isaac Peral 18, 05001, Ávila, T.920225650 

F.920251411      prevencion@avila.ugt.org 

Burgos: C/San Pablo 8, 09002, Burgos, T.947252080 

F.947256048           prevencion@burgos.ugt.org 

León: C/Gran Vía de San Marcos 31, 24001, León 

T.987270679  F.987272430    preven-

cion@leon.ugt.org 

Salamanca: Avda. Mirat 35-39, Entreplanta Oficina 

B, 37002, Salamanca.  T.923269140 F.923212149 

F.923266927      prevencion@salamanca.ugt.org 

 

Palencia: Plz. Abilio Calderón,4, Bajo Izq. ,34001, 

Palencia  T.979706708 / 979706442       F.979700756                

prevencion@palencia.ugt.org 

Segovia: Avda.Fernandez Ladreda 33, 40002, Sego-

via.  T.921424850 F.921434385  preven-

cion@segovia.ugt.org 

Soria: C/Vicente Tutor 6,  42001, Soria. T.975225323  

F.975229252 prevencion@soria.ugt.org 

Valladolid: C/ Muro 16,  47004, Valladolid.  

T.983214182  F.983391783 preven-

cion@valladolid.ugt.org 

Zamora: C/ Lope de Vega 6, 49002, Zamora.  

T980514291  F.980512011  preven-

cion@zamora.ugt.org 

UGT difunde dos guías prácticas que 

explican las mejoras en las 

condiciones laborales y de protección 

social de las trabajadoras y 

trabajadores del sector doméstico  
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Más info en : http://www.ugt.es/actualidad/2011/

diciembre/a29122011.html 


